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Bien que se saca a subasta

Número 22 de orden: Vivienda de la izquierda,
mirando desde la calle Honderos, letra A del plano
del piso 2.o Tiene una superficie aproximada de
80 metros 72 decímetros cuadrados construidos,
siendo la superficie útil aproximada de 69 metros
60 decímetros cuadrados.

Tiene su acceso por el zaguán, escalera y ascensor
señalado con el número 22 de la calle Honderos,
de Palma.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma
número 1 al tomo 4.577 del libro 672 de Palma
IV, folio 34, finca número 40.415.

Tipo de subasta: Finca registral numero 40.415:
15.190.114 pesetas.

Palma de Mallorca, 21 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—17.827.

PARLA

Edicto

Doña Olga Martón Frenedo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Parla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 297/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Antonio Eizaguirre Munduate,
contra «Crédito Consulting, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá; señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 22 de mayo de
2000, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Sociedad Anónima», número 2368, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso bajo, puerta número 2, del por-
tal 1 en la planta baja del edificio en Parla (Madrid),
al sitio de los Barriales; es el bloque 3.o de la fase
tercera de Parla 1, urbanización «Pryconsa». Mi-
de 79 metros cuadrados construidos, de los que
10 metros cuadrados corresponden a patio descu-
bierto. Linda: Por su frente, mirando desde la facha-
da principal o sureste del edificio, con el final del
vestíbulo de entrada al portal y piso bajo número
3; derecha, con el portal 2; izquierda, con piso bajo
número 1 y final del vestíbulo de entrada al portal,
y por el fondo, con finca «Pryconsa». Inscrita al
tomo 562, libro 82 de Parla 2, folio 148, finca
2.370 del Registro de Parla (Madrid).

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Parla, 23 de marzo de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—17.833.

PUERTO DEL ROSARIO

Edicto

Don Carlos Vielba Escobar, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Puerto del Rosario,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 242/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Comercial Margar, Sociedad
Limitada», contra don Pablo Gopar Marrero, en
el que se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 9 de mayo de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3514/0000/17/0242/95, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y, para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en planta número 1, del edificio situado
en la calle Pérez Galdós, número 1, de Gran Tara-
jal-Tuineje.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de doce millones novecientas veinticinco mil
(1.2925.000) pesetas.

Puerto del Rosario, 3 de febrero de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—17.480$

PUERTOLLANO

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de la ciudad de Puertollano y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 1 de 1998, a ins-
tancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Emilio Pérez Rodrí-
guez y doña María del Pilar Reol Barreda, vecinos
de Puertollano, y actualmente de Santa Eulalia del
Río (Ibiza), en cuyos autos a instancia de la parte
actora, se ha acordado sacar a la venta en pública
primera, segunda y, en su caso, tercera subasta, el
bien hipotecado a la parte demandada que se des-
cribirá, habiéndose señalado para dichos actos que
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle de Las Cruces, número 8,
primera planta, los días 26 de los venideros meses
de mayo, junio y julio de 2000, a las doce horas,
y todo ello, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, que
es la número 1398, de la sucursal principal de Banco
Bilbao Vizcaya, en esta ciudad de Puertollano, el 20
por 100 del precio tipo de subasta que se expresará,
sin cuyo requisito no serán admitidos, consignación
que deberá efectuarse tanto para la primera como
para la segunda subastas y también para la tercera,
del precio tipo que sirva para cada una de dichas
subastas.

Segunda.—Que sirve de tipo para la subasta el
pactado en la correspondiente escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicho tipo, que será el 75 por
100 del mismo para el supuesto de que tenga lugar
la segunda subasta, sin admitirse posturas inferiores
al mismo, y en el caso de que tuviera lugar la tercera
subasta, ésta se celebrará sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse por
escrito, en pliego cerrado, desde esta fecha hasta
la celebración de la subasta, acreditando el haber
realizado la consignación correspondiente, debiendo
hacer constar que se aceptan expresamente todas
las condiciones de la subasta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—En el caso de haberse señalado por error
la celebración de las subastas en día festivo nacional,
autonómico o local, declarado o que se declare,
se entenderá que la fecha de la celebración de aqué-
llas, será la del siguiente día hábil, a la misma hora
y lugar, sirviendo también el presente de notificación
en legal forma a la parte deudora demandada, para
el supuesto de que no fuera habida en el domicilio
designado o la finca objeto de subasta.


